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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”

[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

REQUIERE EVALUACION DEL OBSERVATORIO VIAL SOBRE EL SENTIDO DE CALLE JUAREZ.-

VISTO:  
La necesidad de optimizar la circulación vehicular y mejorar las condiciones de seguridad vial en la calle Juárez, en el tramo comprendido desde calle Escribano, y;,

CONSIDERANDO:
	Que en las inmediaciones de la calle Juárez funciona el Club Deportivo Los Picapiedras, institución deportiva que diariamente recibe una importante concurrencia de niños, adolescentes, adultos, familias y público en general que asisten a entrenamientos, actividades recreativas y competencias deportivas.
Que, especialmente en los horarios de ingreso y egreso de las actividades, se produce un significativo incremento del tránsito vehicular, concentrándose una importante cantidad de automóviles que transportan a los deportistas, principalmente menores de edad.
Que la actual configuración de doble sentido de circulación de la calle Juárez genera dificultades para el ordenamiento del tránsito, produciéndose maniobras riesgosas, detenciones sobre la calzada, estacionamiento en doble fila y vehículos estacionados sobre ambas manos de la calle, reduciendo considerablemente el espacio disponible para la circulación.
Que dicha situación ocasiona congestión vehicular, dificulta la visibilidad de conductores y peatones y aumenta el riesgo de siniestros viales, especialmente considerando la constante presencia de niños y adolescentes que cruzan la calzada para ingresar o retirarse del establecimiento deportivo.
Que corresponde al Estado Municipal promover políticas públicas tendientes a prevenir accidentes de tránsito y garantizar una circulación ordenada y segura para conductores, peatones y ciclistas.
Que el Observatorio Vial Municipal cuenta con los equipos técnicos competentes para evaluar alternativas de reorganización del tránsito, mediante estudios de circulación, aforos vehiculares y análisis de impacto vial.
Que una de las medidas susceptibles de análisis consiste en establecer un único sentido de circulación en la calle Juárez, desde calle Escribano en dirección Sur-Norte, lo que permitiría ordenar el flujo vehicular, facilitar las maniobras de ascenso a prevenir accidentes de tránsito y garantizar una circulación ordenada y segura para conductores, peatones y ciclistas.
Que resulta oportuno solicitar al Departamento Ejecutivo, a través del área competente, la realización de los estudios técnicos correspondientes a fin dea través de determinar la viabilidad de dicha modificación.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio del Observatorio Vial y/o el área que corresponda, que evalúe técnica y operativamente la factibilidad de modificar el sentido de circulación de la calle Juárez, en el tramo comprendido desde calle Escribano, estableciendo sentido único de circulación de Sur hacia Norte.
Artículo 2°.- Solicítese que, para dicha evaluación, se contemplen especialmente:
A) El flujo vehicular que generan las actividades desarrolladas en el Club Deportivo Los Picapiedras.
B) La presencia permanente de niños, niñas y adolescentes que concurren a la institución deportiva.
C) Las situaciones reiteradas de estacionamiento en doble fila y sobre ambas márgenes de la calzada.
D) La necesidad de ordenar el tránsito y mejorar las condiciones de seguridad vial para peatones y conductores.
E) El impacto que la modificación pudiera generar sobre las calles adyacentes y la correspondiente señalización horizontal y vertical necesaria.
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